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                                                      PLANILLA ANEXA AL ARTÍCULO 3º

 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

CARGO EXTRAESCALAFONARIO:

COORDINADOR/A INSTITUCIONAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

FUNCIONES:

1.- Participar en la coordinación de la agenda presidencial con los Ministerios, las Secretarías de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y demás organismos de la Administración Pública Nacional.

2.- Participar en la elaboración del contenido de las intervenciones del Presidente de la Nación en los eventos públicos de 
los que participare.

3.- Analizar el contenido de informes y estudios vinculados a la gestión pública, destacando aquellos que estimare de 
interés para conocimiento y consideración del Presidente de la Nación.

4.- Realizar la tramitación y el seguimiento de las gestiones institucionales que se le asignen e informar de manera 
permanente sobre las acciones iniciadas y los resultados obtenidos.
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